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L Sesión Ordinaria 
(Concluye-3) 

Senador Morales: -Q•1iero contestar a 
mi e'!trm ido amit{o senador Sacasa. Fran
camente, al t>Xp< ner las clrcuna1anclas por 
las cuales proponía mi moción, dij~ que 
era enemigo de hacerle ref01mas al Plar:i. 
ptro que abierta la bre ha babia que re
formar ciertos principios de 11ece1ldad por· 
que el plÍs está clamando. Dentro de esa 
corriente me be propuesto sugerir una re· 
forma. Voy a concretarme al punto de 
vista. El doctor Sacaea se asusta del pro
yecto y lo califica como una especie de 
moratoria general. Niego que . sea una 
moratoria general, y la palabra no_ me aaua
ta tampoco. A nosotres nos pasa. lo qu" 
aquel cuentista esp:. ft l contaba, refirléndo· 
se a un animal muy be lo por su corpu 
leocla y por sn fuerza, pero que cierra los 
ojos en tos momentos difíciles. Decía, que 

una vez, corría una locomotora a toda má· 
quina sobre la vía; que un toro apuesto y 
arrogante eatab,a sobre ella, sin apartarse 
a h s avis 'I ele la locc motora. Que llega· 
do el momento fatal, cerr6 los ojua, embla
tió y ft.é aplastado. Lo que pasó, no era 
por el valor del hermoso animal, alnu por 
su propia lnsconciem la. Precisamente fSO 

ea lo que nos pasa a· nosotros, que basta 
q11e chocamos con loa obi.táculr,s queremos 
abrir loa oji>s. La aituadón económica dl'l 
los cafetaler• s ea c·onodda por to1os, y • 1 
camino que m, lhna les queda1á et que 
vayan a la t j cu• 1611, ai no se les cooce.ie 
un nuevo pi.izo pau butcar como eapecu· 
lar con la cosec-ba futura y liquidar 1us 
cuentas. D: lo contrario, están .completa
mente termlnado1. ·Siendo un factor eco
nómico Importante en este país mo 1ocul· 
tor, y que Ja mayor parte de las divisas 
del país pn vienen de este sector, al cual 
le caen todas las cargas, debemos prote• 
gerlos en au mala situación, Hay que 
contemplar de frente esa situación dificil 
porque atravieaa ese factor importante de 
la riqueza nacional. No existe una pro
tección p•ra ellos, y es de ju1tlcla que se· 
establezca algún privilegio que se' lea dé 
up término prudencial, un término de un 
ano labrador, buscar un' forma para que 
esos propietario• puedan retener lo que e1 
suatento pua su familia y fuente de ener· 
gía projuctora para el país. Por eso ea 
que be propuesto la moción que se debate, 
pero 11 la red,1cción no les parece, pido 
que se le bag<tn Lis reformas neceaarlas 
con tal de que lleguemos al propóalto a 
que élla tiende, o sea a beneficiar a loa 
cafetaleros, ya que basta hay, sólo han 
tenido todas laa cargas. 

Senador Murillo:- Voy a explicar las 
razones por las cuales estoy de acuerdo 
con la moción del senador doctor Morale1. 
No entiendo yo que sea una moratoria, 
sino más bien s~ trata de abrirle la puerta 
111 B1nco para que pueda arreglar aus 
cuentu con los deudcres que n" h'" po· 
dido pagar por circunstancias esp ·cialmente 
ju1ta31; µor l.t1 pésimas cosechas, mal precio, 
etc. Estoy de acuerdo con la moción, 
porque conozco, como be dicho anterior· 
mente, la reglamentación del Banco. A 
una persona que es deudor de plazo veo· 
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cldo y que tiene una prople iad que vale 
(CJ 50,000.00). y ya debe (CJ 5,000.00) a 
pino vencido, segi1n la rc:!glamentaci6n 
actual del Binco, no se le puede dar un 
centavo, aunque la garantía que se pueda 
ofrecer 1ea muchaa veces mayor fjue la 
auma solicitada. Por é·m h-, dicho, que con 
éato abrimos la puerta al Banco para 
arreglar 1us eré Htos y mejorar rua nego
cios •. Me gustaría sí, reformar la moción 
en el 1entido de que no se e1tablnca en 

·forma Imperativa, csino que él Banco podrá 
ar1eglan. Es decir, cuando el Bctnco lo 
eatlmt'I conveniente; cuando el B.rnco vea 
que el deudor merece eta rehabl\ltacl6n. 

Senador Morales:-Aplaudo 1inceramente 
la proposición del senador Murlllo, que 
viene a completar h pobrl' mía en el sen 
tldo de que se dfja potestativa la facultad 
del Banco. Que el Banco mida las condl· 
clones y honorabilidad del deudor. Acepto 
con todo guito el pensamiento expuesto 
por el senador Murillo. 

. Seiudor Sacasa:-Yo celebro que en las 
agitaciones del 1enador doctor Morales haya 
surgido lá forma en que' preaent6 su moción, 
y que haya dado lugar a mi obse1vaci6n 
y a mi alarma para que deepués se produ 
jera la modificacl6n oportuní1im1 que ha 
propuesto el 1enador Morillo, lo cual In· 
dudáblemente le da facilidades al B.rn ~o; 
y en eaa-forma de conciliación, ae corre•· 
ponde a los deseos dt>l aenador Morales. 
Es magnifico que el B1nco e1té capacitado 
para apreciar y para otorgar amplitud de 
crl!dltos a los cafetaleros que indudable· 
mente ion un factor lmpcrtantísimo en la 
economía financiera y económica del país. 

Senador Morales: - Presento la siguiente 
redacción del artículo adicional, tomando 
en conalderaclón la oportuna observación 
del aenador M urfllo: e Arto, 13 Los -pré1 
tamos y habilitaciones otorgado• a parti 
colares, que estuvieren venclrloa al entrar 
en vigor la preaente ley, porirán ser liqui
dados por ~1 Banco Nacional, al lo eatima 
conveniente y no d f\ 1 su• Intereses, para 
con1tltulr garantía hipotecaria sobre los 
aaldoa insoluto!, o por la totalidad dd 
monto de sus obligaciones•. 

Sufü::lent~mente dlscutl ia la moción en 
la forma últimamente presentada, ae aprobó. 

A dlacuslón la• reformaa a loa Artoa. de 
la Ley que reorganiza el }j:rnco Hipotecario 
de Nicaragua. 

A discusión la reforma al fncho 29 del 
Arto., 1e aprobó. 

Senador Murlllo:-Hago moción para que 
el articulo 41, "ª su primer párrafo, se 
redacte así: cEI Banco podrá otorgar pré1· 
tamo1 que cubran el total de un crédito 
hipotecarlo que afecte un bien Inmueble, 
1lempre que el valor de éste, cubra como 
garantía el doble del pré1tamo 101fcltado. . 

V uy a poner ejemplos para apoyar mi 
mocl~n. Una propiedad que vale cien mil 
córdobas, y el dudio la tiene hipotecada 
en treinta mil c6rdoba1 a un tercuo. El 
plazo se le va a vencH. Ocurre al B.rnco 
y solicita cuarenta mil o cincuenta mil 
córdobas para rancelar el primer crédito 
hipotecarlo y para Incrementar su negocio 
de agricultura. , Entonce• el Banco afronta 
la situación: dá el dinero, cancela el cré
dito hipotecario a un tercero y 1e le otorga 
al B inco primera hipoteca por cincuenta 
mil o cuarenta mil córdobas. El Banco 
queda bien garantizado, no tiene ningún 
peligro, y el deurlor tiene una base para 
trab .. jar y el ml1mo ha salvado 1u pro
pledod, que ne otra manera hubiera sido 
ejecutado y habría perdido en la 1ubuta 
mucha parte de 1u vr.lor. El B neo ahora 
no da más que el 25°/0 aobre la propledaci 
y si esa persona debe treinta mil córdobas 
a un tercHo, eetá completamente imposl
bi:Jtado para qu ~ t-1 Banco pueda aalvarlo, 
µue~ siendo el porcentaje el 25°/0 , no cubre 
el valer de su deuda. Preci1amente a e10 
tiende la rf'fo1m;.: a ampliar y dar faci
lidad al Banco para que pueda hacer aus 
operaciones en una mayor cuantía. 

Senador Sacasa: .:.He pedido la palabra 
para manifestar mi opin16n en contra de 
la moción del aenador Morillo; pero al. 
hacerlo, me place deju con1tancla y ex· 
presar que reconozco los buenos propósitos 
en que se ln1pira eaa moción, loa cuales 
son dlgno1 de m yor encomio. Se trata' 
de dar la facilidad posible y un plazo a 
los deudores, no del Banco Nacional, que 
tienen una propiedad suficiente para ga
ru tizar el eré jito que ya está vencido. 
Repito que no solo reconozco la bondad 
de los propósitos, les rindo realmente el 
tributo de mi homani.j , pero he dicho que 
estoy en contra, porque encuentro que esa 
reforma viene a eatable~er un desconcitrto 
en el organismo general de estas leye1 que 
e~tamoa aprobando, El Art. 35 de eata 
ley hipotecaria establece que. el Banco 
otorgará préstamos hipotecarlos sólo e11 
moneJa nacional y unlcamente para ºlos 
fines Indicados en el Arto. 59 de esta ley. 
El Arto, 59 establece que el B.anco tendrá 
por obj~to facilitar préstamos a personas 
naturales o jurídicas, de acuPr Jo con el 
Arto. 29 de e1ta mlama ley, 101 que 1erán 
destinados a una 1erle de fine1, especifica
dos en Incisos del Arto. 59 pero en nin
guno ~" ello• ae expresa que pueden ser 
aplicables a la cancelacl6n de crédito•. 
Es decir que la moción 1e opone a eate 
artículo que rige y que no ha sido modi
ficado. Et hecho de establecer que pueden 
darse hipotecas o créditos hasta por el 
5v0

/ 0 de la propiedad, no lo veo necesario, 
ya que un articulo de laa In1tltucione1 
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Bancarias que e1tá en vf'tor se establece 
que se puede dar el 500/o del valor de la 
propiedad. Esto no seria más. que una re
petld6n. Reitero mi slmpatia por la mo
cl6n que hace el 1enador Murlllo, pero no 
puedo e1tar de acuerdo con ella porque 
de1coyunta le organización general que 
cortier.c la ley Daacu!a q•1° ya f'"P~r!fi 
ca los prophsito1 y 1-t a:>liradón que dehe 
dár1ele a hs pré~tamos del B1nco H·pote· 
cario. Todavía para que no haya aluma 
en mi ánimo con resp~cto a la moción, el 
senador Muril!o hi tenido el cuidado de 
ponerla que eA Banco cpodrh, lo cual In
dica, que en caso de que la Cámara dPI 
Senado aceptaae l.t moción y que la Cá 
mara de Diputados la a_r.oj •, quetiará sim 
plemente como un precepto de buepa vo
luntad, ain tener apllcac16n en ningún 
caso, porque e1 contraria a los principios 
fundamentales que rigen 101 préstamo• de 
los banco1. 

Senador Murillo:-De la1 argumentacio
nea que ha dado el senador doclor Sacasa, 
me confirmo, l'n que mi moción está den 
tro de la ley y que no de1truye ab'So'uta 
mente el objetivo de élla. El inciso 79 
del artícu1o 59, rll~e: _ cque el préstamo pu 
drá ser aplicado a otro1 fines no especifi
cados, siempre que exista la seguridad dt> 
que la Inversión a q•1e el prestatario _dt>s 
tlne el préstamo, sea de carácter produc
tiv.1 o reproductivo:». Con t-Ste artículo 
vamos a salv¡¡r a muchos deudores qut' 
tienen cré·11toa con un tercero co·n intere
ses exh )rbitantes 1H1lmulado1 pa~a burlar 
h l,.y, y el Bmco le va a riar a un inte 
rés m61ico para que pueda cancelar ese 
créjlto y al mismo tiempo hacer producir 
la propiedad. Siendo así, el punto encaja 
en el Inciso 79 a que me he rd rido. 

Sena lor Jl..1ordles:-Quil'ro ap•Jyar la mo 
cl6n del senador Ge11eral Murillo. Los ar
gumento! presentados p"Jr el senador Sa
cua coma contrario" a la moción, n;., m~ 
parecen por las razones siguientea: El Art. 
59 que cita el coctor Sacasa para dt>cir 
que no c2.be la moción, da una serie de 
siete Incisos, y en el 79, como h~ dh h: 
el senador Murlllo dice: ca otros fines no 
e1pecificados, 1lt-mpre que exista la 1egu 
rldar1 de que la Inversión a que se deetlna 
el préstamo, sea de rarácter productivo o 
reproductivo:». La vez pasada cuando em
p0z6 a tratarte aquí esta ley, dije que la 
pllíiica económica del B1nco girab1t aire· 
dPdor de dos puntos: De los eré iitoa con
auntlvoa y créditos prorluctlv,na, tratándose 
d-el B;;.nco Nacional. Tratándo1e del Ban· 
co Hipotecario 1e dke que ion i roductlvos 
y reproductlvo1, pe.ro la excepción que .trae 
el artículo 41, VÍl'ne a establecer un por· 
cent<tje de un 25% para cancelar deu ias. 
Leamos d artículo •P que dice aaí: cEl 

Banco no podrá otor~ar pré1tamo1 que 
fueren destinados en máa de un 25°/, a lf. 
brar hipotecae con1tituldas sobre lct pro
piedad ofrecida en garantiu. Me parece 
que este articulo ea una excepción de la 
rt>gla general que contiene 101 siete lncl101 
del Art. 59. E1ta excepción no1 abre las 
PUªl"t!l!I, A 1 (tp( ir el B">tl''n C'lll rn"rá>. 
quiere de ir que b ty caaos en que el Banco 
puede prestar 1umas, siempre que hJy un 
límite. Voy a 1-oner un ej mp1o con el 
cual tal vez 1e puerle entender mej1r la 
reforma propue1ta. U na propiedad vale 
cien mil córdobas, Solicito un crédito al 
BJuco. El pt rito valora la propiedad en 
cien mil córdobas y yo to1icito cincuenta 
mil córdobas. Per.> tengo un crédito de 
treinta mil córdoba.. Si ae le aplica la ley 
actual, no puedo tocar de ese c1 é tito anát 
que doce mil qulnlento1 córdabaa que co
rrtaponden al 25°/0 del valor del total del 
c1 é.iito que. afec1a la propiedad. Ahora se 
dice: Una propiedad valorada en cien mil 
córdoba1, debe treinta mil. Se solicita un 
pré.:ttamo de cincuenta mil córdobas. En
tonces dice el B.nco: U:ited va a cancelar 
los treinta mil córdobas que debe, y con 
los veinte mil córdoba' va a poner en con· 
dlclone1 de producir ese capital que está 
Inactivo, porque no tieoe medio• para ha· 
cer progresar su pro¡ i~da<1. Me parece 
muy oportuna y benefi Josa la moción por
que aalvará a mucho• nlcaragüen1es de esa 
úlcera viva que está devCJr.mdo a la eco
nomía y q:ie 1e llama umra. Por el ex· 
ped!ente que sufren en los ban ios las so· 
llcitudet de eré Jito, muchas personas 1e 
ven obllgada1 a recurrir a particulares, 
quit:nes t .. lvei prestan mil córdobas al cln· 
co por ciento, y en la mayor parte de 101 
lasos pierden su• propleda<le1. Es un cán
cer que e1fl con1umiendo la vida de. 101 
nicaragüenses porque no hay facilidad para 
dar créJito1 a todos aquellos que tienen 
como condlt:ionea au capacidad y 10 bono-· 
rabi1idad: su capital humano que cada 
hombre posee. 

Continuaron argumentando a favor de la 
moción los senadore1 Morales y Muríllo¡ 
y en contra el senad;r doctor S1caea. 

Suficientemente discutida, se sometió a 
votación~ slendfl aprobada la moci6n con 
el voto en contra del 1enador doctor Sa
caaa. 

Como con1ecnencla de haberse aprobado 
la moción anterior, q Jedó reformado el Art. 
41 de la ley que reurganiu el Banco Hl
potecarl.o de Nicaragua, quedando suspen
sa en este punto la discuai6n del proyecto. 
en segundo debate. 

79-Se leyó y pat6 a la Comisión de 
Hacienda el proyecto llegado con carácter 
de urger.cla, que tiende a prohibir la ex
portación de artículo• o producto• oleara· 

www.enriquebolanos.org


.·. 

¡"'. .-

~ -

~ . 

r- -· 
~\. 

. ·,:..;·•_:.~: 

.. ",. 
.·' 

2220 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

gQensea necesarios para la defensa general 
de las repúblicas americanas; y la reexpor
tación de todos aquellcs artículos o pro· 
ouctol sujetos a control de exportación en 
otros paises americano•. 

89-Se 1uspenrlló la 1esl6n para esperar 
que la Comisión de Hacienda dictamine 
Inmediatamente sobre estt'! proyecto. 

99-Se reanudó la sealón con asistencia 
de los ml1moa 1enadores. 
,.1o~Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate el dlctaroen suscrito por la 
Comisión de Hacienda, que aconat-ja la 
aprobación del proyecto, llegado con ca
rácter -de urgencia, tendiente a prohibir la 
exportaclon de artículos o producto• nica· 
ragilenses nece1arios para la defensa gene
ral de la1 república• americanas; y la re
exportación de todos aquellos artículos o 
productos 1ujeto1 a control de exportación 
en otro1 pai~e• americanos. · 

A dl1cusión en lo particular el Art, 19, 
1e aprobó sin modifi ación, lo mhmo que 
t:l 29, 39, 49 y 59 de que consta la reft
rida lnlclati va, quedahdo aprobada en pri
mer debate, sin olnguna modificación. 

Senador Sol6rzano Diaz:-En virtud de 
haber venido esta Iniciativa con carácter 
de urgente, y de ser una ley encaminada 
a la defensa de la democracia, bago mo· 
clóo para que se le dlspenaen los trámites 
de 1egundo debate, aprobación del ac1a en 
la parte conducente y lectura de aut6gra
fo1. 

A discusión J.a moción, se aprobfl, que 
dando la Iniciativa aproba1a en ddinhlva. 

11-Se levantó la se1l6n s• n liando como 
orden del• día para la se116n de m,.fl 1na, 
la ter mi nación del -debate de Jas reformas 
al Plan Max, y el prlm r debate del Con
trato del seflor Arturo Gadala María. 

• 
Onofre .5andoval, 

Presidente. 

Leonardo Cajina, fosé Solórzano Díaz, 
19 Srlo. ·2·1 Srio .. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 160 

El Presidente de la Re¡: úbllca, 
Acuerda: 

Unko-Aprobar en la ferina 1igulente, 
loa Estatutos del Club Social de Masaya, 
que dicen: 

ESTATUTOS DEL (LUB SoCIAL :pE MA,SAYA 

Capitulo I 
Nomhre y Objeto de la Sociedad 

Art. 1-La Sociedad fundada c911forme 
acta de diez y ocho de Enero de mil no
vedento1 diez y seis, bajo el nombre de 

cClub Maa.ay• >, se denominará en lo su· 
ce1lvo cClub Social de Maaaya>. 

Art. 2-El objeto de este centro es el 
de fomentar el deearrollo de Ja confrater
nidad socia·; proporcionar a eus miembro• 
un lugar de agradable reunión y servir en 
la esfera de au1 facultades los intereses del 
progre10 en . general, 

Art' 3-Para que el Club pueda llenar 
su objeto, deberá tener un local cómodo y 
decentemente amueblado, que comprPnda 
!01 1lgulente1 departamentos. Salón de 
sesiones, de recepclone1, de billares y c'e 
otrC'a juego• permitldo1, biblioteca y lec
tura, etc. 

Art. 4-Estará anexo al Eatableclmlento 
un 1ervlcio privado de cantina para u10 
excluslyo de les socios y demás peraona1 
autoriz<idae a frecuentarlo. Este 1ervlclo 
puede ser arrendado, pero bajo la vigilan
cia de la Junta Directiva. 

Art. 5-El Club e1 absolutam nte aj .. no 
a las cuestiones politlc~s o religiosas. . 

Art. 6-Solamenta pueden concurrir al 
Club los socios y las demás peraonaa au
tort-zad ti por ellos estatutos. 

Art. 7-EI Reglamento Interior eepecl· 
ficará lus únicos juego1 permitidos en el 
Establecimiento, los cuales no podrán 1er 
olro1 que los autorizados por la ley; y la 
persona que Infrinja esa disposición será 
reapónsable peraonalm~nte ante la )dy, ain 
perjuicio de 1ujetarse a lo que disponga 
1obre el particular el mismo reglamento. 

Art. 8---La duración de la Aaoclacl6n 
será lllmifada. Sólo podrá dl1olverae por 
caso fortuito, fuerza mayor o mal estado 
de sus fondos. En esto1 caeos ae convo· 
car á a Asamblea General para que resuel
vo, y si optare por la dl1oluclóo, 1e de-
1igoarán a tres de sua miembros para que 
abocándose con el Presidente y el Fiscal, 
tengan el carácter de liquidadores y pro
cederán de acuerdo con las leye1 de con
tclbllldad, dl1trlbuyendo a prorrata el capi· 
tal liquido, si lo hubiere, entre 101 ·socios 
accionista.. Es entendido que la disolu
ción solamente podrá ser acordada por maR 
yoría absoluta. 

Capítulo II · 
De los socios 

Art. 9 -El número de S'.Jcloa 1e1á ilimi
tado mientras las clrcunst.&nclas lo permf. 
tan, y se dlvldlrán en acclonista1 y no 
accloniltaa. Son 1oclos acclool1ta1 loa 
fundadores y loa propietario•; y no accio
nistas, loa concurrentes, transitorios y no 
re1ldentes. Adcmál, la Asocladón en se-
1lón extraordinaria podrá otorgar la dls: 
tinci6n de Socio H'Jnorarlo, a 101 acclonia· 
tas que por méritos personales sean acree· 
dores a tal denominación. 

Art. 10-Son 1oclo1 fundadores 101 qu~ 
suscribieron el acta de. fundación. Tienen 
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derecho a votar, a formár parle de la DI 
rectlva, y 100 condutl\os del Estab'eci· 
miento. 

Art. 11-Son socios propletarioa 101 que 
paguen la suma de Cien Córdobas, y loa 
que co.no tales 1oclo1 propietarios fi .roren 
a< tualmente en las nóminas del Club. Tie· 
nen derecho a votar, pueden formar parte 
de la Directiva y son con luef\os de 101 

bienes dtl Club. 
Art. 12-Son aoclo1 concurrentes los 

que paguen como cuota de entrada la can
tidad de Veinte y Cinco C6rdobas, y 101 

que como tale1 1ocfo1 concurrentes, figu 
reo actualmente en las nóminas del Club. 
No tienen derecho a v:.-tar, no pueden In
tegrar la Directiva ni 100 condut:f'los del 
Establecimlento. 

Art. 13 -Son aodoa transitorios aquellos 
que eatab!ezcan temporalmeu)e su domicl· 
llo en esta ciudad. No pagiuáo cuota de 
tntrada, y 1í, men1ualmente la ordinaria 
Esta calidad de socios 11e1 á calificada 1 o 
la Directiva . y bastará la aprobación de 
ella para au aceptación. No son condut-i\os 
del Club, no pueden . formar po.r te de la 

' Directiva, ni tienen voz ni voto en las de 
llberadonea. Lo1 estudiantes que a juicio 
de la Directiva, por su buena conducta, 
edad, etc., y que presenten certifi ado de 
pertent!cer a Instituto o Universidad, po 
drán Ingresar al Club con el carácter de 
iodos tran1itorlos a que 1e refiere el i re 
aente artículo, y pagarán mensualmente el 
cincuenta por ciento de la cuota ordinaria 
úralcameme. 

Art. 14-Los socios que trasladen 1u 
domlcl.lo a otra ciudad del pals, pueden 
conservar aba derechos pagando la mitad 
de la cuota mensual ordinaria. Así tam 
blén gozarán de eata prerrogatlval' lo! que 
teniendo ya e1tablecldo su domicilio en 
cualquier otra ciudad de la República, ex
presen su de1eo de pertenecer a este Cen
tro como socios y que 1ean aceptados por 
la Aaamblea. Estos serán los socios no 
resldeote1. 

Art. 15-Lo1 socios concurrente• pueden 
llegar a ser socio 1 accionista• al pagan el 
excedente de la cuota de ~'ltrada, .d,.blen 
do hacer la solicitud del caso a la D r 'e 
tlva para que. é1ta reauelva lo que conve:1-
ga; pueda tomar nota de los diferente• 
cambios que ocurran y exlj • en 1u caso, 
la diferencia entre el valor actual de la 
cuota y lo que pag6 como cuota de en
trada. 

Art. 16 -Para ser •ocio accionista o con
currente, ae nece1it~: 

a )-Ser mayor de edad o emancipado; 
b )-Ser propueato por dos· socios accfo· 

nlstaa no pertenecientes a la Direc
tiva; 

c )-Ser· Idóneo y de reconocida buena 
conducta; -- -

d )-Ser a< eptado por mayoría absoluta; 
e )-No padecer de t nft rm.-dad de natura

leza ccntagio1a Incurable; 
f )-~·fo haber sido expulsado del Club o 

de otro centro social semejante. 

La Directiva no dará trámite a la 1011·. 
• ilu 1 del aspirante si é te no reune 101 
requi1ilos enumerados. La a< e,Jtaclón de 
los que pretendan ser miembros del Club 
se reiiolverá conforme las reglas que 1obre 
el particu'ar e.tén establecidas en el Re
~lamento loteri.or. 

Art. 17 -Son causas 1ufidente11 para que 
la Directiva yueda Sefarar a un 1oclo: 

et )-Cuando haya dt-j.:tdo iie pagar dos men-
1ualfdades consecutiv.ta; 

b) -Cuant1o no p .. gue los lmpueatos esta
b'ecido1 o que en lo 1ucé1ivo 1e es· 
tahlezcan, o 1us deu !as de cantina, 
c.Úll ep el <aso que sea é!ta arrendada. 

e )-luando manifh11te a la Directiva au 
deseo ele separarse del Club; 

d )-Cuando h S >cledad eo Atamblea Ge· 
neral lo expulse de 1u senn; 

e 1
) Cuando rehu1Hci, admitir cargo• de la 

Directiva sir. tener Impedimento al· 
guno;-

Los expulsados no podrán nuncll In
gresar o ::oncurrlr nuevam1::nte al Cen
tro. 

Art. 18-Loa derechos de loa socl1:>1 son 
rersonalísimos e intraaferlbles, y los pier
de el que 1e retire o deje de ser socio por 
cualquiera de los motivo• e1tatuldos. Lo• 
familiares o herederos de los miembros que 
fallezcan no tendrán nln~ún derecho en loa 
bienes del Establecimiento; pero sí, el hijo 
del 11oclo fallecido, si se presentare, como 
socio accionista y fuere admitido conforme 
lo establecen estos eatatutoa, se 'le conce
derá una rebaja del Cinq1enta por Ciento 
cie la cuota de lngre10. En caso sean va
rios los hijo1 que se presenten al mismo 
tiempo, tendrá la preferrncla únicamente 
el mayor de ellos . 

Art. 19-Toda persona que habiendo de
jtdo de 1er 11oclo solicite ln~resu de nuci· 
vo, tendrá que sujetarse a lv~ requisitos 
estahleddos en -el Art. 16, para au adml· 
slón, estar solvente con el Club, tanto en 
las cuotas men1uale1 como en vale1 de 
cantina, Impuestos de juego, etc. 

Art. 20 -Lu personas aceptada1 como 
sodo1 no Ingresarán en el cará-;ter con que 
han sido propue1taa, mientras oo paguen 
su cuota de entrada. Pasados quince dfas 
a contar de la fecha en que se les notifica 
su aceptación ain llenar esta formalidad, 
ae considerarán dealertaa la1 diligencias de 
admlal6n. No ae reclblr•n -pago1 parclale1 
o valore• que no sean dinero efectivo, 
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Art. 21 • Los accionistas pueden preaen. 
tar al Club, a loa foráneos por el término 
de un me1, debiendo obtener una tarjeta 
firmada por el Secretarlo. Loa presentan· 
tea son responsables moralm 0 nte de la con
ducta de las personas present¡¡das. 

Art. 22-Nlngún socio pod1á lntroducit 
al local del Club a otra persona residente 
en Masaya. Esta ·disposición no reza ccn 
las seftoras y •• ftorltas de la localidad o 
fo~áneas, lu cuales tienen en todo tiempo 
libre acceso al Club, · 

casos el bem fi :lo comienza desde el mea 
que sigue a la partida del socio y termina 
en el mes que re~re1e, estando obligado 
a participar a la Directiva 11u regreso den· 
tro de 101 ocho días siguientes a su lle· 
gada, 

Art. 29 - La cuota de entrada de los 10-
clos accionistas es de Cien C6rdobas y se 
Irá aumentando anualmente P.n Veinte y 
Cinco C6rdobas por el término de cuatro 
oftos conseculivoa, ea decir, que al. cabo 
de é1to1 se pa6ará por entrad'á Dosclentoa 
Córdoba.. 

Art. 30.-Todos 109 1oclos están obll· 
gadoa a re1petar 101 acuerdos que la A1am· 
blea General y h Directiva dicten en 1u1 
respectivas. esferas de accl6n. 

Capítulo III . 

Art. 23-Los tran1eunteJ1 que visiten el 
Club con tarjeta de presentación, podrán 
seguir concurrie'ndo deapuét de expirado 
el término de un mes, basta por tres me 
1e1 más, con tal que. a 1ollcltud de ellos, 
patrocinado por un socio, como fiador 10-
lldarlo, obtenga la venia de la Directiva y 
pague la cuota mensual que corresponde. De la junta Directiva 

Art. 24-El socio presentante tem.lrá de- Art. 3 i-EI gobierno Interior de la So-
recho a retirar la tarjeta emitida de con- cledad, tanto , n lo directivo com::> en lo 
formldad con el Art, 21, dando avlao a la económico, estará a cargo de una Junta 
Secretarla, La Directiva 'tendrá igual de- Directiva compuesta de un Presidente y 
recho cuando lo juzgue coovenlente. •u Vict; un St:cietarlo y su Vice; un Te-

Art. 25-Loa socic.s de otros Ciuba con sorerc; dos Vocelea y un Fiscal. 
loa que se tenga correspondencia, gozarán Art. 3 2-La Directiva se1á electa cada 
del canje durante dos mere1, y a partir oe . ft? por pi1peleta total en la ~ rlmera quln
~•e término, podrán contlnun vlaitaudo el cena de Diciembre, en Asamblea General 
Establecimiento, pagando la cuóta mensual y por votación secreta. Tom~• á po1"116n 
ordinaria. Tanto loa socios visitantes como el 19 de Enero siguiente a la elecc16n. 
é .. toa, no tienen dere1.:ho de Introducir al Art. 33- Los cargos de la Directiva ion 
E1tablecimlento a otra perrona. gratuitos y obligatorios y au duracl.ln será 

Toda lufracción cometida por ellos y la de un i.fb, Bastarán cinco miembros de 
falta de pago de 1us cuotas, en su caso, ella para formar quorum; y para presidir 
loa privará, del derecho de visitar el Esta- las sesiones de la Asamblea es "suficiente 
bleclmlento, previa re1oluci6n de la Direc- la presencia del Presidente y el Secretario 
tlva. de la D.rectlva o 101 que legalmente hl· 

Art. 26-En caso de separación de con- cleren sus veces. " 
formldad .con 101 Incisos del Arto. 17, a Art. 34-Para que loa acuerdos de la 
excepción d_el Inciso c), . y en caso de in Directhla sean válidos es precia:> la con
validarse las di igencias de admlal6n, la currenda a la sesión, de cinco de loa ocho 
penona -de c¡ue se trata, no pod1á durante miembros que la componen, cuando menos, 
dos afíJI Ingresar a e1te Centro ni concu- y se den aquellos por mayoría númérlca 
rrir a sus salones, ¡,u1.que pert~nezca a otra de votos. 
aarciaclon con la que existan convenlo1 · Art. 35-La Directiva celt bra1á sesl6n 
de reciprocidad. 01ro tanto ae establece ordinaria cada me1, y extraordinaria aiem
reapecto al que no haya sido aceptado en pre que el Presidente lo crea necesario o 
una elección anterior. cuando -el ca10 lo requiera, 

Art. 27-La separacl6n de un miembro Art. 36-La Directiva queda facultada 
del Club, cualquiera que sea la cauaa, ae para establecer en el Reglamento las dls
partlclpa1á a 101 demáit socios por medio posiciones en el orden en que deben v rl
de la ctabla de avi1ou y por circulares a ficarse la1 dlsc uslonea en la Aeamblea Ge
los centros con quienes haya correspon neral. 
dencla. Art. 37-las vacantes que ocurrieren en 

Art. 28-EI socio que se ausentare del la Directiva se1án llenados inmediatamente 
país por más de tres meaes no pagará por la Asamblea General. 
cuota mensual mientras dure :tu ausencia, A1 t. 38-El socio que pertenezca a la 
eiEmp1e que h. ya dado previamente avl10 Directiva no puede pertenecer a Ja Junta 
e11crho a la D1rectiv11. El socio que por Directiva de otro centro social. En ca10 de 
fuerza mayor incontrastable se ausentare, contravención será repuesto de conformi· 
no e1tá c.bllgado a pagar cuota ni puar dad con ·el inciso 1) del Arto. 54. 
aviso a la Directivc1, consldfrándoae aiem- Art. 39-Correaponde e1pe<;lalo;ien~e a I~, 
pre como mJembro del Club. En ambos Junta Directiva: ·· 

··~~ 
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a )-Decretar .loa 
para el buen 
miente; 

reglamento• neceaarios a )-Mantener en armonía a loa eoclos; 
régimen del Establecí- b )-Allrir, presidir. suspender y cerrar laa 

sesiones de la Directiva y de la Aaam-
b )-Vigilar la ob1ervancia de los eetatu· 

tos, reglamentos y ac uerdl s¡ 
c )-Convocar por Secretaria a A1ambl~a 

General y prealdlrla; 
d )-Procurar el buen uso de loa muebles, 

efectos y enseres del Club, y no per
mitir que sean eac-adoe de! local pa• a 
utilizarles fuera, ain que así lo dl1· 
pone-a la Asamblf'a Genera'; 

e )-Enajenar los mueble• y t ns• res que 
no fueren útllu al Establecimiento; 

f )-Conferir poderes generales para repre· 
sentar a la A1oclación en ddecto del 
Presidente o del Vice; 

g )-Invalidar las diligencias de ad!l'laión 
de l<il peraonu a que alude . el Art. 
20, y declarar separddos fie' Club ét 

aquelloa eodoa que 1e . encuentren en 
los casos previstos en el Art. 1i; 

h )-Nombrar y remover empleados, fij .r 
sus sueldos y determinar sus oblig .. · 
cioaei;; 

)-Proponer y admitir la reciprocidad 
con centros análogos; 

)-O. ganlzar bailes, conciertos, ~xbibl· 
<:iones y otros e1pectá.:. ulo1 propios 
del Club; 

k )-E1tablecer turno de doa meses para 
Ja supervlgllancla del" Establecimiento. 
El nombre del que esté en funciones 
se pond1á En la ctabla de avieou, y 
po lrá ser reelecto el SupervigllantP1 
si aai lo estima la Directiva; 

)-Presentar a la Asamblea la Memoria 
semestral y anual; 

m)-Oír y resolver laa quejas de loa sócio1 
o del administrador, que eleven por 
medio del libro respectivo; 

n )-Nombrar las comisiones que crea ne
cesariaa para el butn régimen del in· 
terior, y i1ara la representación de la 
Asodaclón; 

ft )-Autorizar fie~tu particulares-en el E1 
, tablecl~lento C(,D e1lricta aujeci6n a 11 s 
estatutos y reglamento interior; 

Art. 40-Lo1 mltmbros de la Directiva 
eatán en la obligación de reserva ab11oiuta 
de loa asuntos y detalles de que se trate. 
Cua'quier lnfideocla será reprendida puro 
Secretario, previo acuerdo de la Directiva. 

• Capitulo IV 
Del Presiden/e 

Art. 41-EI Presidente de la Directiva 
ea a la vez Presidente del Club; lit va la 
rt'presentaci6n del Centro t>n cuantos ar.tos 
sociales ocurran, dentro o fuera del Esta· 
bleclmiento, aalvo que la Directiva hubie· 
re nombrado comisión para ello. Es aei 
p::ilsmo su repreaentante legal con fáculta· 
dea de un apoderado general y tendrá ade· 
Jná' lu 1lgulentoa atrlbuclone1: 

b!ea; 
c )-Autorizar con su firma en unión del 

Secretarlo las actas de lu aeelones, lo 
mhmo que los pagos en Tesorería, 
pon 1é11dole1 el e águese:. a loa recl· 
b1111. c.:orrespondlente·; 

d) Ej~rcer la alta Inspección y 1uprema 
oirec ción del Club; 

e )-Oir las qu•j1s y ob1erv<iclo11Ps, remt• 
d1ando Li1 fa'taa que pueda, y resol· 
viendo por si, las tl1ficu1taoe1t del mo
mento, en lo\ ca~os urgentf'S, dan o 
cuenta a la Directiva pua que aprue· 
be o no la medida ar.opta·ia; 

)-Firmar jur.b cqn el Secoetario lastar· 
jetas de Invitación de los fe5tlvales del 
l lut>; 

~)-,-Hacer uso del coble voto en los casos 
de empc.tf'!. · 

Art, 42- E Vice-Preai:lente sustltui1á al 
Presidente en to 1u sus atribuclone1 y de· 
beres, cuando por cualquier motivo justlfi· 
cado no pueda deaempe~ar 1us funciones. 

Del Secretario 
Art. 43 - El Secretario ea el órgano de 

comunicación de la Asociación y au1 atrl· 
buciooes 100: 
a )-Citar a 1eslones de la A.amblea y de 

la Directiva; 
b ) -Llevar los libroa de actas, y la co

rrespón~encla oficia·; y redactar 101 

anuncio• o avi1Cis; 
c )-Auforlzar con su firma las actas de 

las 1e1lonea de la A1amblea y de la 
Directiva; 

11 )-Comunicar 101 acuefdos de la A&am· 
b!ea y DirPctiva a q•1ienes corre1pon· 
da; 

e )-Llevar uo registro de to<loa loa mlem· 
bros del Club, ce n anotación de en
tra<ias, salidas y modvo1 que ocaalo· 
na1on e1tas últimu; -

f )-Comui.i :ar al T~sorero la arimiai6n de 
accio1 y Ja baj.i de los miamos, ex· 
1 r~aando fetbc.; 

~ )-.Fi1 mar las li rj~tas ne Introducción de 
101 transeunks y visitantes; 

b) Hacer las m 'moriás 1emestral y anual, 
a que ae refiere el lociso a) del Art, 
39; 

1 )-Recibir las sollcitunes de adml1lón y 
las nnunclae de loa 1ocio1, y enviar 
la1 comunlcacione1 a que se refieren 
los loes. a) y b) del Art. 17. 

Art. 44-EI Vice Secretarlo sustituirá en 
sus funcione• al Secreta.-lo, siempre que 
éste por causa justa no pueda detempefiar 
el cargo. 

Del Tesorero 
Art. 45-Son obllgaclonem del Teaorero: 

•··~ 
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a )-Cuidar y custodiar loa Intereses de l.t 
A1oclacl6n; 

b )-Llt>var 101 libro•' de contabilidad co
rreapondlente1, y 1atlsfacer 101 recibos 
que lleven el cpágues• > del Presiden· 

·te y el cvlsto buem.> del Ffscal; 
e )-Pasar nota al Secretario cuando algún 

socio ise hal!e en los casos de 101 Arta. 
17 y 20; 

d )-Nombrar un Tenedor de Libros para 
que lleve las cuenta1. Este nombra· 
miento no po.irá recaer en' ningún 
socio del Club; 

e )-Autorizar con au firma los recibos de 
entrada y de cuotas meosuale11; 

f )-Fijar todos loa meses en lugar visible 
un estado de Ingresos y egresos de 
de loa fondos; 

g )-Formar el extracto anllal que debe 
arompatiar el Secretarlo a su memoria; 

h )-Facilitar 1011 medios para los arque0s 
que tenga a bien ba1:er la Directiva. 

De los Vocales 
Art. 46-Los voca1es tomarán parte en 

las dellberaclonea de la DlrectlVJ, con voz 
y voto; reemplazarán en sua cargos a los 
otros miembro• de la Directiva a falta de 
éatos. La designación del reemplazante ae 
hará por orden de elección. 

Del Fiscal 
Art. 47 -El Fiscal tomará parte en lai 

deliberaciones de lct Directiv<l con voz y 
voto, y •u• atribuciones eon lae siguientes: 

·a )-Controlar las entradas y s.allda1 del 
Club; 

b )-Pontr el cviato bueno> a los recibos 
que lleven el págueae del Presidente; 

e )--Inventariar tesorería y cc1ntlna cuando 
lo crea conveoientt; 

d )-Vigilar el estricto cumpllmleoto de 
eatca estatutos, regl;.mento interior y 
acuerdos. 

Capítulo V 

De la Asamblea General " 

Art. 48-La Aaamblea General ae cons
tituirá con fí1 socio• accionhtas. los cua
l~• tendrán voz y voto en las delibera
ciones. 

Art. 49-Habrá en el afio dos sesiones 
ordlaarla1, una al fin del primer seme1tre, 
y en ella el s~cretar.o a nombre de la 
Dlrecdva, preaeot .rá un Informe 1umero 
de sus labore• en el semestre vencldl; y 
la otra el segundo domingo de Diciembre 
en la cual el Secrtt.trio pre&entará la me 
maria· y ae practicará la elección de los 
miembrQs de la Juuta Directiva para el 
periodo 1igulente. 

Art. 50-Hobrá sesión t>Xtraordloarh·: 
a ) -Siempre que l.t Directlvci acuerd'3 con· 

vocarla a fin de someter algún asunto 
urgente o de .interés para la Aaoclll· 
ción; 

• 

b )-Cuando lo soliciten pu escrito y bajo 
su firma, diez iodos acclonistae, por 
lo meuoe, explicando el motiV·:> y el 
asunto que se desea tratar. SI se In
tentare hacer cargo a la Directiva o a 
uno de sú1 miembros, deben los solici
tantes especificarlo claramente para 
que h Junta vaya preparada. D ·ntro 
de los ocho días de haber pre1entado 
la solicitud, la Directiva convocará a 
la Asamblea rara una fecba pródroa 
que no pase de diez días. 

Art. 51-Habrá quorum en la A!lamblea 
con las dos terceras partes de los socios 
accionistas, y los asuntos 11e resolverán por 
mayoría, la cual estará ccnstltulda por la 
mitad más uno de los asiatentes. Si no 
concurriere el nú·uero requerido, la Direc· 
tiva convocar« dentro de terrero día por 
segunda vez, para un'l fecha pr6xlma que 
no paee de diez días, y entoncea habrá 
sesión con cualquier núrnero de asiatentes. 

Art. 52 -Cuando se trate de la elección 
·de la Directiva, la votación será por pape· 
!eta en que esté consignada fntegramente 
la nómina de los candidato• especificando 
sus cargos. En caso de que no •e logre 
m< yoría relativa, se irá eliminando la pa
peleta que tenga menor número de voto•, 
h1sta que una de ellas obtenga la mayoría 
relativa. 

Art. 53-Mientras se celebren asamblea•, 
se suspenderá la lectura de periódicos, lf. 
bros, juegos y demás distracciones del Es· 
tableclmhmto, y todos 101 aoclos acclonh· 
tas que se encuentren en el lora\ estarán 
en el deber ce concurrir a di· bu 1e1iones 
a la primera excitativa del Presidente. 

Art. 54- Son facultadea de la Aaamblea 
General: 

a )-E'eglr los miembros . de la Directiva 
y reponer las vacaotea que ocurran; 

b )-Declarar re1ponsable a la Directiva o 
al Tesorero, en su caso, de la indebl· 
da Inversión de los fundo• del Club; 

c )-Con·ocer de la11 solicitudes de 101 as
pirantes a socio; 

d )-Decidir acerca de la disolución del 
. Club; 

e )-La dirección suprema de la Aaocia
ci6n, aleado sus retoluclones obligato
rias para todos los socios, y aun para 
la Directiva misma, cuyo1 miembros 
puede remover con dor tercio• de vo· 
tos de la totalidad de lo• aoclos ac· 
cionlata•; 

f )-Rtformar total o parcialmente esto1 
eatatutó~; 

Art. 55-Lo• acuerdos de la Asamblea 
Gener .. l no pueden eatar retildoa con 101 
presente• estatuto1. 

• Capitulo VI 
Fiestas 

Art. 56·-EI Club efectuar~ do1 balle1 
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1erlo1 en el afl.o, y fiestas menos seria1 
cada mes. Unas y otras se harán median· 
te cuotas extr«o•dlnarlaa y voluntaria.. L,. 
Directiva puede 1uprímir una o más de 
estas fie1taa. cuando lo juzgue couveniente, 

Art. 57-Lat Invitaciones para las fies· 
tas diclales del Club, serán distribuida• 
exclu1lvamente por la Directiva .. 

Art, 58 Uno o más socios podrán dar 
6e1tas particulares en el Club, previo per
miso ce la Directiva, y bajo las condicio· 
nes siguiente•: _ 
a )-Que· talet fie11ta1 sean puramente so

ciale11, es r'leclr, con exclusión de todo 
cará-:ter e ficlal, político o religioso; 

b )-Que todos los asistentes sean spclos 
del Club, o que s~an personas autori
zadas para visitar el Centro. La DI 
rectlva en caso que estime conveniente, 
podrá ne~ar los salones para una fies 
ta partlcu ·a•; · 

c )-En In fiesta. de iniciativa particular, 
no ae podrá Impedir a ningún siclo 
que por cualquier impedimento no 
asistiere a élla, a que concurra al E~
tableclmfento, pero le está prohibido 
permanecer en el salón o salune1 en 
que la fie1ta tenga lugar, 

Cai1ftulo VII 
Fallas y Penas 

Art. 59 - B~jo la Inmediata custodia del 
Administrador, habrá un libro de qut jas y 
observaciones, destinado a llevar a conocl· 
miento de Ja Directiva: 
a )-Las queja• de un socio contra otro; 
b )-Las del Admlnlstrc1dor contra un so 

clo y vicevena; 
c )-Laa quejas que, un socio elevc1 por 

faltas o descuido en alguno de lot 
servicio1; 

d )-Las quejas que ae originen por con· 
travenclón de 101 e1tatuto1, de loa re
glamentos o acuerdos de la Directiva. 

Art, 60-Eo 101 caeos contemplados en 
los Incisos a) y b) del articulo anterior, o 
cuando por 1er la falta de índole privada 
hubiere sólo qut>ja verbal puesta en cono· 
cimiento de la Directiva, ésta en su pró
xima reuni6n conocerá de la queja, y pre
via audiencia del acusado, calificará la falta 
objeto de la queja, en leve, grave o muy 
grave. La falta leve será penada con 
amoneataclón. En caso de reincidencia, 
con auspenslón por un mee. La falta grave, 
con la suspensión de 101 derechos de socio 
por un lap10 que no excederá de tres 
mesea. L"l muy grave, con expulsión. 
Esta misma pena SP. aplicará en caso de 
reincidencia de uqa falta grave. 

Art. 61-Lu penas de las dos primeras 
faltat aeráo aplicadas por Ja Directiva, 
para Imponer la pena de expulsión, la ))¡. 
rectiva desln1eculará cinco socios accfools
faa y otro1 cinco en calidad de 1uplente1 y 

<:elebrará sesión con los primeros o con 
los que Jos repongan para resolver si pro
cede o no a tramitar la expulsión. En 
caso de que no concurrieren todos los de· 
slgnaCJos a la primera citación, se convo
cará para la segunda y celebrará se1ión 
con los que lleguen, 1iemgre que el ndm~
ro no baje de siete miembros y tomando 
resolución por mayoría. . 

Art. 6i-En ca10 de no haber lui;¡;ar a 
la expulsión, la Directiva aplicará la pena 
de 1u1pen1fón. Cuando la falta pesare 
sobre uno o más miembros de la · Directi
va, ésta convorará a Asamblea General 
que es la llamada a c1,,nocer la falta y 
aplicar la pena. En caso de expulsion o 
suspensión, en esta misma Aaamblt-a pro· 
cederá a llenar la vacante. Ir.iual procedl· 
miento se empleará cuando hublere dos 
faltas, una de un miembro de la Directiva 
y otra de un socio que no lo ea. 

Art. 63-Cuando un socio fuera del Club, 
'cometiere una falta notoria y pública que 
m 'reclere la reprobación social, la Dlrectl· 
va podrá proceder < ontra él aplicándole 
los Arts. 60 y ·61 de estos Eatatuto1 .. 

Capítulo VIII 
Disposiciones Generales 

Art. 64-El local del Club Social de 
Masaya se conalderará como una prolon· 
gaclón del domicilio privado de cada socio, 
y por lo cual, es Inviolable, salvo los ca1os 
previstos por la ley. 

Art. 65-Siendo el Club un eatablecl
mlento de carkter privado para uso de 
los socios, e1tá exento de pagar 101 im
puEstos municipales que graven a los es
tableclmlento1 similares abiertos al pú· 
bllco. 

Art. 66-Todo1 los socios están obliga
dos a re1petar 101 acuerdos, resol uclones, 
etc. del Club. 

Art. 67-Nlngún socio aunque perteoez. 
ca a la Directiva, tlents derecho a sacar 
del recinto del Club, muebles, útiles u 
otroa objetos. El uso fuera del Estableci
miento de revi1taa, libros, etc., se hará 
conforme lo dispuesto en el Reglamento 
Interior. Asimismo los socios no tie.nen 
derecho a ocupar la servidumbre en asun
tos partlcularea, fuera del f itableclmlento. 

Art. 68 -El local del Club permanecerá 
abierto todos los días desde laa 8 am. hasta 
la1 •} de la noche. En caso de que cinco 
soclo1, por lo meno•, pidiesen que no se 
cerrase a esa h<Jra, podrá seguir abierto 
durante el tiempo que deaeen,1 debiendo 
estos socio• pagar t:l servicio de esaa ho
ras extraordinarias, conforme lo e•tipula· 
do en el Reglament'J Interior. En caso 
de fiestai. particulares u oficiales, estará 
abierto todo el tiempo que· sea necetarlo. 

Art, 69-La ptrtona que destruyere, 
Inutilizare, o 1fmpremente dafíare cualquier 
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objeto perteneciente al Club, está obligado 
a reponerlo por otro análogo o a repararlo 
por su cuenta, a juicio prudencial de 1 .. 
Directiva, ademát de laa otras responaabl 
lidadea que éata putda deducirle, 

Art. 70-Las madres, espo1as, hermanas 
e hijas de loa llOclos, llenan derecho a con 
currir al Eatablecimlento sin nece1ldad de 
compafíía de ningún socio, lo ml~mo que 
las señoras y sefíorltas acompafíadas e in· 
vitadas por aquellas. 

Art. 71-Todo aodo puede llevar al 
Club a aua nll\01. La asistencia de nlflos 
acompal\ados de niñeras no será permitida. 
En ocasiones de fiestas y recepciones, la 
asistencia de nlñoa queda pre hiblda. 

Art. 72-La facultad de votar es lnrie· 
legable en las aealones de la Asamblea o 
de la Directiva; y el Presidente c. el que 
hace sua vecea, tiene doble voto en caso 
de empatarse la votación, . 
· Art, 73---Habrá en el Establecimiento 
una ctc.bla de avism>, en la cual se fija' 
rán todas las comunicaciones e1crlta11 que 
la Directiva desee hacer llegar al conoci
miento de loa socio• y demá• personas 
autorizadas a concurrir al Club. 

Art. 74-Para el efecto del pago de las 
cuotas de loa 1 )clos que Ingresen o se se
paren del Club, ae establece en general la 
regla de que el mes empezado ae conslde· 
ra como concluido. 

Art. 7 5-En caso de que se prive tem· 
poralmente a un aedo de sua derechos, se
guirá pa~ando cuotas duraute la suapenalón 

Art. 76-Loa preaentes estatutos y el re· 
glamento Interior vigente, no podrán re
fo1 marse antes de cuatro af\01 y a solicl 
tud de diez socios por lo menos, los cuales 
debf'n acompaft tr un proyecto a au sollcl 
tud, y la reforma total o parcial sólo po· 
drá 11er decretada por · la As1mblea Gene· 
ral con la concurrencia de la maytJría 
absoluta de los socios accionistas y por 
dos tercios de votos de les comparecientes. 

Art. 77-Las reformas de estos eatatu· 
toa deberán ser apr~badas por el Ejpcutl~o. 
el cual, en cualquier momento si juzgare 
que esta Aaociación no ae ajuata a la1 le 
yes y a sua propios reglamentos, pldrá 
revocar la aprobación dada y proceder a 
su disolución, 1ln que en ningún cas:>, las 
declaionea del Ejecutivo a eate respecto, 
puedan aer objeto de reclamo o 1lndemnl
zaci6n alguna. 

Art. 78-Para loa ca101 que !e preaen· 
ten y que no eatén contempla :los en estos 
Estatutos, se faculta 'a la Directiva para 
que de acuerdo con diez socios accionistas 
de eacogencia de la misma, y de loa cua· 
le1, tres por lo menos deben ser.'abogadoa, 
dicte laa dlspoaicicnea pertinentes para 
mlentral la Asamblea resuelve lo conve· 
nleote, 

Art. 79-El domicilio del Club es el cie 
etta ciudad de Masaya, y su insignia aerá 
una bandera tie fm m l trlangu 1ar, blanca, 
de ribetes azules y con las lnlclalea del 
Club en el centro. 

Art. 8 ·-Elévense al e u 1ocimiento del 
Supremc, Gobierno para au aprobación y 
1urtlrán sua efectos legales desde su pu· 
bllcaclón en e La Gaceta>, quedando destie 
eaa fecha derogados los anter.lores eata
tutoa, 

Maaaya, quince de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-A. · Abaunza 
E.-Cornello H. Hueck h -Miguel Ve 
lásquez C.-Gustavo Pérez Solano-David 
Cardoze.-Gilberto Robelo G. · ·S tntiago 
f.'ér;z T.-Santiago Fajardo F. Srlo.:t 

'Comuníquele - Caaa Pre1idenclal-Mana· 
gua, D. N., 12 de J)iloviembre de 1941.
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
Leonardo Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 113 
El Prealdente de la Rt'públlca, 

Acuerd¡,: 
Nombrar al si ft >r Manuel L. García, VI· 

gilante fel Ct'ntr-o Destilatcrlo de esta 
ciudad-, en 1ustltucl6n del atfior Ernesto 
Bermú-iez, a qu'en ae le rin ien laa gradat. 
El s· ftrir G reía tomará po1esl6n de au 
puesto previa la fianza de ley. 

Comuniquese-Ci.sa Presidencial-Mana
~ua, D. N., 7 de Noviembre rle 1941.
A. SOMOZA.·-El Mlni1t1 o re H"clenda y 
Crédito Póblico-J. Ramón Sevilla. 

N9 "4 
El Presidente de la Repúb!lca, 

Acuerda: 
Nombrar al seft:>r hidro Pérez, Vigilante 

del Centro D~atllatorlo de ésta ciudad. en 
sustitución del señor Juan Rafael Valle, a 
quien se le rinden las ~raclas por los 1er· 
vicios prestado1. El srfior Pérez tomará 
po•esión de su cargo previa fianza de ley. 

Comuníquese-Ca!la Presidencial- Mana· 
nagua, D.N., 11 de Noviembre de 1941.
A. SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público.-J. Ramón Sevilla. · 

N9 115 
El Presidente de la República.!.. 

Acuerda: 
Nombrar al Sf n 1r Félix Bol;.fioa D .. 

Inspector de Tabaco, adscrito a la Dirección 
de ln~re1os, con el sµeldo measual de 
Ci~oto Diez Córdobas (~ 110.ou) 

Comuniquese.-Casa t>residencial.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Noviembre de 1941.
A. SOMOZA.-Et" Ministro de Hacienda y 
Cr6dlto Pdbllco-J. Ramón Sevilla. 
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INSTRUCelON PUBLICA 

N9 436 
El Presidente de la Repó.bllca, 

Acuerda: 
Unico:-Aceptar la renuncia que del 

cargo de Profo .. ora de grarlo de la E1cuela 
Superior de Niflae cRepó.blica de Guate
mala>, de e1ta ciudad formula la maestra 
atñorlta Soledad Fernández, en razón de 
encontrarse mal de salud. 

Comuníqueae-Casa Preaidenclal-Mana
gua, D. N., 3 de Octubre de 194 1.

SO MOZA.-· El Sub-Secrete.río de Instruc· 
cl6n Pública y E :ucaclón Física -Anlbal 
lbarra y Rojas. , 

N9 437 
El Pre1ldeute de la República, 

Acuerda: 
\ 19-Cancelar a partir de la fecha, el 

Acuerdo N9 583, de 14 de Noviembre de 
1939, por el cual fueron anexadat al 1efior 
Director del Conaejo Técnico de Educa 
clón, don Edelberto Torres, las funcione• 
de ln1pector General de Instruccl6n Pú 
bllca. 

2,9-Hasta tanto no figure separadamen
te en el Preaupueato General de Gastos el 
cargo de Inspector General de lnatrucclón 
Pública, no 1e nombrará al titular que 
deba deafmpefiarlo, pero las funciones y 
toda1 las atribuciones Inherente• a tal 
cargo, las aaume el Ministerio de ln1truc
clón Pública. 

Comunlquese--Casa Presldencla1.--Ma· 
nagua. D. N., 3 de Octubre de 1941.
SOMOZA.-EI Ministro de lnatrucción 
Pública-G. Ramírez Brown. 

N9 438 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aprobu el nombramiento del doc

tor Carlos Narváez López, como profesor 
de Hlttorla Universal del primer e.ursa de 
Ciencias y Letras del Colegio cS1n Joaé> 
de la ciudad de Bluefields, Departamento 
de Zelaya, en lugar del doctor Julio Por
tocarrero Frixfon·e, que renunció y a quien 

N9 441 
El Presidente de la Repó.bllca, 

Acuer<'a: 
19-Nombrar al doctor Leonardo Polo 

Pérez, Profesor rte Hl1torla de la Civi lza
c16n, 1er. Cuno, correspondiente al 1er. 
Ai\o de Secundarla, del Io1tltuto Nacional 
Central cRamírez Gcyena>, en 1ustltuclón 
del Licenciado Marcelo Jovcr, que renu'n· 
ció y a quieo se r·n ien laa gracias por 
los 1ervicio1 prestado~. 

29--Nombrar al seftor Ni:olás Re-cha, 
Portero del mismo Instituto, en lugar del 
sefior Manuel Urroz, que renunció y a 
quien se dan IJa graclaa por los 1erviclos 
prest¡ldo1. 

39-Los nombradoa tomarán posesión de 
1u1 cargo• en la Jefatura Política de este 
Departamento y di:vengarán el sueldo que 
les asigne el Pre1upuesto de Gastus del 
Ramo, a partir del 19 del corriente mes, 
fechi de1de la cual eatán preatando aus 
servicios. 

Comuníqueae-Casa Pre&ldencfal-Ma
nagua. D. N., 3 de Octubre de 1941.
SOMOZA-El Ministro de In1truccl6n 
Públlca-G. Ramirez Brown. 

N9. 443 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la sefiorita Matllde La

rloa, a partir del 19 del corriente mea, 
Profesora de la Escuela Superior de Nliiaa 
cRepúblfca de Guatemala, de eata ciudad 
y Departamento, en sustitución de 1a se
tiorlta Soledad Fernández, que renunció y 
a quien se dan las gracias por 101 servi
cios prestados. 

29- -L'fl nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polltlca de este De
partamento y devengará el sueldo que le 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comuníquese-Casa Prealuenclal-Mana
llUa, D. N., 4 de Octubre de 1941.
SOMOZA.-El Mir.litro . de Instrucción 
Pública-&. Ramlrez Brown, 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

se dan las gracias por los aerviclos pr,es- Sentencia del Tribunal de Cuentas 

tadoa. N9 2739 
29 -Aprobar el nombramiento de la se- Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

ftorlta Susana Aburto como profesora de Managua, D. N., Julio wlntlrloi de mil 
las asignaturas de Taquigrafía y Mecano- novecientos cuarenta y uno. Lu diez de 
grafía, en e\ mismo Plantel de Enseiianza, la maii.ma. 
en sustitución de doria Iné1 Aubert de E 1 d f • r el Conta"or de xam na os que ue po l. 

Ramirez. para mejorar el aervlcio. Glo1a1 de e1te Tribunal, don César Cuadra, 
Comuníquese-Caea Presidencial-Mana· la cuenta del Consulado General de Nica· 

gua, D. ·N., 3 de Octubré de 1941.- ragua en Hamburgo, Alemania que tuvo 
SO MOZA .-El Ministro de Instrucción Pá· a IU cargo el doctor Doroteo Castillo Ro
bllca-G. RaQlÍrez Brown. ddguez, mayor de edad, cuado, Médico y 

Cirujano y domiciliado en Eatelí, en 1u 

1. 
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calidad de Cónaul en aquel país durante el 
períod~' del uno de Julio al treinta y uno 
ñe Diciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

Re~ulta: 
Que seRÚn carta-cuenta al follo 7 de 

e1te juicio, hubo un movimiento de entra
das ·y salidas incluyendo los términos de 
apertura y cierre de Clent:J cuarenta y tre1 
d6lare1 en efectivo, Diez mil cuat'roclentos 
sesenta y dos dó'ares en timbres conaulares 
clase cA> y Diez y Olho mil cua'troclentos 
cincuenta dólares y cincuenta centavos en 
timbres consulares cla1e cB> haciendo un 
total de Veintinueve Mil Cinl uenta y Cinco 
D6lare1 y Cincuent:.t Centavos(~ 29.055 50) 

Consíderandc,: , 
Que concluida la glosi:. adminlstrativ.t 

de esta cuenta, por auto de las tre• y 
veinte minuto• de la tarde del · veintido' 
de Junio de mil novecientos treinta y se's 
al frente del follo 1 &uscrlto por el Con 
tador que la · gl,os6 administrativamente, 
tales diligencla1 fueron pasadas al Presi
dente de este Tribunal para 1.os fines de 
ley, habiendo este funcionario dictado pri
meramente el auto de las nueve de la ma
ñana del veinticinco de J unlo de dicho añr1 
al reveno del ml1mo follo uno ordenandC' 
que tales dlllgenc:ias paaaran al Contador 
don_Juan Avilés Porras para que contl· 
nuase eón Id tramitación judicial y fallan; 
después en providencia suscrita por el 
mismo sefior Presidente de este Tribunal 
a las siete y media de la mañ.tna del veln. 
ticinco de Marzo de mil novecientos cuc1 
renta y uno al reverso del folio 1 de este 
juicio el cumplimiento del aoto anterior 
fué ordenado al suscrito, habiendo fn tal 
virtud el que firma puesto a las doce me
ridianas del quince de A brll de este afio, 
el cúmplase de 1, y, declarando abierta la 
glosa judicial de e1ta cuenta; y 

Considerando: 
Que el lf ft,1r Guillermo de la Rocha 

Mejía, mayor dd edad, casado, Contabilista 
y de este d< mlcillo, en escrito del veinti-

y ordenando a la vez correr loa traslados 
de ley a laa putee, y 

C<.>n aidcrando: 
Que en escrito del veinte y trea de Junio 

de mil novecientos cuarenta y uno al follo 
13 el s, fiar Guillermo de la Rocha Mejla, 
devdvl6 el traslado, que se le había man
dado correr, renunciando al término de ley 
y expresando que el único reparo marcado 
con el núméro uno que 1e le había· for
mulado a au representado había aido dibi
damente desvanecido,,en el p!rlodo de la 
Glosa Judidal 1egún razón pu1:1ta al margen 
del reparo, ref~rldo, pidiendo por tanto, 
que con previo traslado al aefior Fiscal 
G~neral de Hacienda se llamara Autos para 
dictar sentencia declarando solvente con la 
Hacienda Pública a su representado; y 

Considerando: 

Que en escrito de veinte y alete de Junio 
del corriente afio el sefior Fiscal General 
de Hacienda pidió que se llamara autos en 
el presente juicio a fin de que se dictara 
la sentencia correspondiente ya que no 
había nlngli -i reparo en pié, por lo cual 
PS su1crito en' virtud de que el único re· 
paro formulado había sido legalmente del· 
v.meci·fo pt)r el mlemo a la vista de· laa 
pruebas que obran en la comprobación de 
esta cuenta de Junio de mil novecientos 
treinta y dos de que el Inventarlo a que 
1e refiere el reparo N9 1 había sido -en· 
viada al Mini1terio de Relaciones Exte
riores, pidió llamar autoa en ·providencia 
de las doce y media de la tarde del treinta 
de Junio de eate ¡;ft ; 

Por Tanto: 

Con tales antecedente1, oída la opinión 
Fiscal, corridos toqos los trámites de de· 
recho y con apoyo en el articulo 15 1 de 
la ley reglamentárla del Tribunal de Cuen
tas del 15 de Diciembre de 18~9. ~segunda 
edición oficial, el suscrlt'l Contador de 
Glosas en nombre de la República defini
tivamente; 

nueve de Mayo dtl corriente año al follo Falla: 
1 1 en su carácter de Dt'fen1or de Oficio 
de 101 cuentadantes en este Tribunal, pl116 Que el sefior Doroteo Castillo Ro:iriguez, 
se le tuviera por personado como apode- de calidades conocidas C•l autos, en virtud 
rado del doctor D. rvteo Castillo Rodríguez. de que la cuenta que llevó en su carácter 
en el juicio de las cuentas que éste llevó de Cónaul General de Nicaragua en Ham· 
como Cónaul General de Nica-ragna en burgo, Altm3ni' durante el periodo del 
Hamburgo, Alemania, riurante el período uno de Ju'io al treinta y uno de Diciembre 
del unJ de Julio al treinta y uno de DI· de cnil novecientos treinta y dos es buena 
ciembre de mil novecientos treinta y dos. y de ú.nslgulente aprobada, quedan él y 
presentendo el testimonia original del poder »U fiador solidario, 'si lo tuviere, libres y 

. corre1ponoiente, en cuya virtud, el Suscrito solventes con la Hadenda Pública en lo 
en auto de la úna de la tarde del treinta que respecta a este juicio, deblen lo librarse 
de Mayo de este af\o proveyó teniendo por copia di:i la presente resolución si así lo 
personado al 1efior de la Rocha Mejía de desea el cuentadante, para lo . cual qebe 
conformidad con el poder en referencia que ·presentar el papel sellado de ley en Secre~. 
figura a loa follo• 8 y 9 de este expediente taria. 
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C6piese, noliI;quese, publíque1e en cLa 
Gaceta• y arcbivese.-F. B.ica P.-A. Gen· 
zález, Srlo. 

Es conforme. Managua, D. N., nuevt> 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 

.. -.·~·""'.·: 

uno.-A. Gonzá!ez, Srfo. ', 

SECClON .JO DlCI Al 

REMATES 

NQ 3586 

. ! . 

Once mañana veintidos mes corrienh•, vt'nderá~e 
pública subasta este Despacho, 1 ústicas burio Agu t
cate, jurisdicción Dlriamba, linda: a) Norte, Jos~ Ma
ria Vado, Rrgina Mogica; Sur, lrineo Valverde, cami
no interpuesto; Oriente José Maria Vado; Poniente, 
Paula jiménez; huerta rastroj0s cuatro manz1na~; 
b) Huerta des manzanas, Oriente, Félix Romero y 
Sur; Poniente, Josefa Palacio; Norte, Vicente y Mar
cos Palados. 

Valoradas doscientos Córdobas. 
Véndense ejecución Ursulino Palacios a Trinidad 

Palacios suma Córdobas. • 
. ,< .~ Oyense po~turas legales. 
-~T~~ jurgado Civil Distrito, Masatepe, ocho Nwiem· 

...__.._.,; · bre mil novecientos cuarentiuno.-B. Polanco Sala-
zar, Srlo. 2008 3 3 

N9 3593 
Diez mañana antemeridiana's veinticinco de los 

corrientes remataráse al martillo pút>lica subasta en 
este Despacho, automóvil C.hevrolet dos pasajeros, 
re2utar estado, en ejecución Josefa Lea y Margarita 
de Je~ús Aguilar Pérez contra A1t11ro Aguilar Mo· 
rales por suma de Córdobas. 

Valorado mii doscientos .:órdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Distrito Civil, Jinotepe, Noviembre trece 

mil novecientos cuarenta y uno -S. Campo~ v U., 
Srio, 2015 3 3 

No 3596 

, '¿ 

Nueve mai\ana veintinueve corriente, oficina Juez 
Partidor doctor Modesto Salmerón, esta ciudad, re
mataranse bienes pertenecientes sucesión Agapiio 
Fernández Rivas; a) Urbana, esta ciudad cantón Cen
tra•, casa de alto, limitada: Oriente, Ernestina de 
Hernández; Poniente, Sur, callt's; Norte, predio del 
causante, valorada tres mil córdoba!;; b) Urbana, 
casa y dtprndencias, limitada: Oriente, Modesto 
Salmerón, pared medianera de por medio; Poniente, 
calle; Nortt, Teresa de Largaespada; Sur, predio 
del causante, valorada mil quinitntos córdas; c) 
Urbana •La Pay• en esta ciudad, limitada: Oriente, 
Ponientr, Norte, calles; Sur, José Félix Aburto, va 
!orada cincuenta córdobas¡ d) Rústica Santa lsabe', 
esta jurisdicción, veinte manianas superficie, con 
café casa limitada: Oriente, Noé Moralts; Poniente, 
Prudencia Narváez, Carlos Rodrlguez, Carmen Boza, 
Jesús Villavicencio, Policarpo Briceño; Norte, Hora· 
cio Jarqufl', Carlos Rodrlguez; Sur, Horado Jarquín, 
Carmen Boza, camino, valorAda cuatro mil seiscien
tos cincuenta córdobas~ e) Rústica • Acuispal• die
cinueve manzana~, limitada: Oriente, Agustln Sán
chez; Poniente, camino, Haydeé v. de Lacayo; Norte, 
los Romero y feliciano Ramo~; Sur, Agustln Sánchez. 
f'elíciano Ramos, Horado Jarquln, Belarmlno Barba
za, valorada seis mil setecientos cincuenta córdobas; 
f) Rústica •san Btrnardp•, límítada: Oriente, Adán 
1 élltz, Teófilo Fernánde2; Poniente, camino y Cán· 
dida Salinas¡ Norte quebrada y los López; Sur, n
mino, valorada cuatro mil ochocientos treinta y dos 
córdobas cincuenta centavos; g) Rústica ºEl Naran· 
jo•, cuarenta manzanas, limitada: Oriente. l~1111cio 
mlrez; Poniente, Miguel Parrales; Norte, Jesús. Pa
rrales y otros¡ Sur, sucesores de Pedro Damián y 

,;- -.. 

.. 

Pantaleón Jiménez, valorada ochocientos córdobas; 
h) Rú;tica "La Bolsa• tres manzanas, limitada: 
Oriente, Jmé María Silva, Benito Reyes; Poniente, 
Pedro Mart!nez, Adolfo Meda!, camino; Norte, Luis 
A.vilés, caminr; y Sur, camino, valorada stiscientos 
cincuenta córdobas; i) Rústica de tres manzanas, 
limitada: Oriente, carretara; Ponientt', José Maria 
Silva; y carre1era; Nortr, Sebastián Oonzález, los 
Nan áez; y Sur, si.ceso es Agapito Fernández Ri· 
vas; vo1lorada quinientos córdobas; j) Rústica, cua
tro manzanas, limihda: Oriente, Norte, herederos 
de Felipe Canelo"; Poniente, camino; Sur, Gregoria
na Moreno, valorada cuatrocientos quince córdobas; 
k) Rústica, llamada Sevilla, cuatrocientos cuatro 
manzanas, limitada: Nortt', florencio Rrjas; herede· 
ros All'jindro Esteban; Sur, Ambrosio Na1váez, De· 
siderio Medrano, Antonio Parrales, hoy las dos úl
timas de Tomás Arévalo, Juan Vargas, c~mlno; 
Orirnte. camino; Poniente, heredaros de Francisco 
Arana, D1niel y Bernardo Campos, camino, Angela 
de Fernández, valorada cuatro mil seiscientos córdo· 
b1s; 1) Rústica, Qut b ·ada Oran de, cinco manzanas, 
limitad~: Oriente, Sur, joaquln Serrano; Poniente, 
camino; Norte, Leonarda Rodrlguez, valnrada en 
mil córdobas; m) Rústica en La P.iz, dil'Z manza·· 
nas limitada: Oriente, Sur, caminos; Poniente, jos~ 
Ram 1n Rivas; Norte, Coronado Alemán; valorada 
seiscientos córdobas; n) Rú;tica. e~ta jurisdicción, 
una manzana y cuarto, comprendida en otra mayor, 
en cc,munidad_con otras persol)as limitada: Oriente, 
herederos Cosme lópez, Nlzuio Mutinez; Ponien
tf', Norte, camino; Sur, Q,briel Gómez, valorada 
velnte córdobas; ñ) Derechos hereditarios, en las 
seis séptimas partes de las sucesiones Moisés Sán· 
chez y Felipa Rodrlguez, val,orados ochenta córdobas. 

Juzgado Partición, Jinotept', doce Noviembre mil 
novecientos cuarentiuno.-Modesto Salmerón-Ra· 
món Mejía O., Srio. 2018 3 3 . -

N;> 3594 
Tres de la tarde veintiséis Noviembre corriente, 

subastaráse finca jurisdicción Nand~ime, limitada: 
Oriente, herederos Alejo Marqués; O..:cidente Pablo 
Cruz; Norte, juan de· Dios Bonilla; Sur, Simón 
Oucla. 

Valorada ciento sesenh córdobas. 
Véndese en t>jecución Rairnundo Centeno contra 

lndalecio Bonilla. 
Juzgado Local Civil, Granada, doce de Noviem

bre mil novecientos cuarenta y uno - Carlos Alberto 
jarqufn, Srio. 2316 3 3 ~ 

N9 3599 
fres tarde veinticuatro Noviembre cerriente, SU· 

bastaráse mejor postor, local este Despacho, lote 
terreno como doce manZ11nas extensión, conteniendo 
siguientes mejoras: una casa habitación de siete va
ras largo por cinco ancho, lt j t de barro, montada 
sobre horcones forrada con tablas ocote y piso ma· 
dera aserrada; lerreno es·á cercado mayor parte con 
cercas alambre de púas de tres y cuatro hilos, en 
regular estado y co11 piñuel~s. compl'endido todo 
dentro siguientes linderos: Oriente, terreno Valen· 
tín Vásquez; Occidente, propiedad Marcelino Delga· 
do camino enmedio; Norte, Salomé Vásquez; y Sur, 
Pedro Joaquln Bl~ndón, camino real enmedio, ubica
dos lugar Datanlf, esta jurisdicción. 

(:onjunto valorado ciento ochenta córdobas. 
Ejecución fidelia Chavarrfa de Centeno contra 

Be111cio Centeno. 
Oyense posturas legales • 
Jinotega, seis de Noviembre de mil novecientos 

cuarenta y une>. Juz~ado Local Civil.-Lineado
cuatro-V.ile.-8. A. fajardo Z., juez Local Civil-
C. Hernández O., Srio. 2021 3 3 

,• 

N9 3602 
Cuatro farde sábado veintidos corriente mes, re· 

-mataráse finca rústica •Et Corozao•, Departamento 
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Rivas, limitada: Orirnte, Estero Punta Diablo; Po· 
niente, rlo Z1pote; N: rti!, Oran Lago¡ Sur, terrenos 
Fro11tera. 

Valorada trescientos córdobas. 
Ej~cución Salvador Guerrero contra Ufredo Ar· 

gllello. 
Oyense posturas 
Juzgado Local, Nandaim,., dore Noviembre mil 

novecientos cuarentiuno.-Wilfredo Miranda, Srio. 
2024 3 3 

N9 3617 
Tres tarde veintinueve mes corriente, en este 

Despacho, por ejecución Carmen Baltodano Men· 
dieta contra José Outiérrez Oarcla, base trescientos 
córdobas, remataráse finca rústica sitio Mora, esta 
jurisdic;ción, limitada: Oríente, Nicomedes Bermú
dez y otros; Poniente, José Reitel; Norte, Alonso 
Ze1edó11; Sur, sitio Natividad. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil, Diriamba, diez Noviembre 

mil n. veJentos cuarentiun(l,-Leo.nso Mendieta-
C. A Zapata, Srio. 2028 3 2 

NQ 3618 

No 3472 
Cándida Rosa Donai•P, solicita titulo supletorif', 

casa y solu .Noreste este pueblo, estimados cien 
córdobas, lindantes: Oriente, huerta sucesión Busta· 
mante, encajonada enrnediCl; Ponirntt', solares Nati· 
Jidad Rodrlgurz y E oisa Salmerón, nlle rnmedio; 
Norte, propiedad Elíseo Espinales, camino enmedio; 
Sur, predio Martín Madri1. , 

Quien perjudicase, opongase este Juzgado término 
le¡?al. 

juzgado Local Civil. El Re.hjo, veintitres de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y uno -juan 
J. Zamora, Srio. 1914 3 3 

Ng 347-4 
Miguel Serrano Jirón, solicita titulo supletorio, 

solar urbano barrio Panteó111 de esta ciudad, lindan• 
tt': Oriente, Jo~q1Jln Núñez y julián Quezada; Po· 
niente, Celina Espinal; Norte, joaquln franco P; y 
Sur, calle enmedio, solar de Samuel Palma. 

Quien tenga derecho, e póngase. 
Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, Octubre 

veintidos de mil novecientos cuarenta y uno.-A. 
Plazaola, Srio. 1916 3 3 

Por ejecución de Sara Meléndez de Silva contra 
Ponciano Valenzuela, remataránse en este Juzgado, • Ng 3475 
once mañana cinco Diciembre próximo, derechos R'món Aguilar C., solicita tflulo supletorio de 
hereditarios de Ponciano Valenzuela en sucesión un solar y casa situadas Calle Argüello este pueblo. 
testada de Buenaventura Valenzuela, y siguientes Dicho solar esquinero linda: Norte, con solar Mi· 
ctéditos que el mismo ejecutado tiene ll su favor ramón Oonzález calle por medln, midiendo este 
contra expresada sucesión: uno por valor mil pesos_ bdo veinticinco metros; Sur solares incultos lado 
b lletes nacionales, que pagó a Lázaro Ruiz; otro el cacao que mide veinticinco me rrn:; Occidente, 
crédito por valor quinientos pesos billetes n~ciona· solar Faustino Mor, no calle por medio, m!diendo 
les, que pagó a Tomasa Moreno; otro crédito por .este lado treinta metros; y Oriente, solar y casa 
valor doscientos pesos billetes nacionales, que pagó Carmela Outiérrez teniendo treinta y tres metros 
a Felipe Molina, y un créfüo por valor ochenticua· este lado. En este solar una casa, horcones de 
tro córdobas que pagó como heredero al· doctor madera, techo tejas, forro y piso tablas, de siete 
Mpdesto Rodolfo Vargas, como honorarios Juez In- metros largo por cinco de antho, con corredor in· 
ventariantes de los bienes .de la sucesión relacionada, tetlor de siete metros largo por tres ,de ancho, piso 

Valorado todo quinientos córdobas. suelo forro tablas. 
Oyense posturas. Valor casa y solar ciento sesenta córdobas. 
juz¡i:ado Distrito, Matagalpa, trece Noviembre mil Quien quiera op:merse preséntese dentro quince 

novecientos cuarentiuno.-A. ·Fajardo Rivas-julio dlas. . 
C. Rivera M, Srio. 2029 3 2 Dado Juzgado Local, San Pedro de L~vago, Oc· 

Ng 3621 
Tres tarde uno Diciembre próximo, subastaráse 

este Juzgado, finca en el Brasil, ocho manzanas, lf. 
milado: Orien1e, Francisco Oonzález, Poniente, rio 
Malacatoys, Norte, Oertrudis Mejfa y Juan R()jas; 
Sur, Oertrudis Mejía y Francisco Oonzález. 

Avalúo trescientos cOrdobas. 
juz¡.?ado Local Civil, Granada, diecisiete Novitm· 

bre mil novecientos cuarentiuno.-C. Albert Jarquln, 
Srio. 2033 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Ne;> 3462 

Oelina y Carmenza Molina Zeled<'.m, piden ex· 
tié11dascles titulo supletorio, finca urbma, situada 
esta ciudad, limitada: Oriente, Anlbil Salinas; Po· 
niente, Norte, calles; Sur, Tiburcia Molina. 

Secretarla juzgado Local. San M1rcos, veintiuno 
Octubre mil novecientos cuarentiuno.- R. Mejla S., 
Srio. 1907 3 3 

Ng 3471 
Ellas Je~ús Blandón, solicita titulo supletorio casa 

y solar ubicadas este pueblo. Casa, d;eciseis varas 
largo, siete ancho; solar, treinta varas frcnt,., trein· 
tiseis varas fondo, lindá: Oriente, Sur, solar Cruz 
Castillo; Occidente, casa· Oumercindo Martlnez; 
Norte, plaza pública, mediando calle. 

Quien créase tener derecho, opóngase término 
legal. 

juzgado Lrcal. San hidro, dos julio mil nove· 
cientos cuarentiuno - Clodomiro Rc;que-Salomón 
Guardado, Srio. 1913 3 3 

!ubre veinte de mil novecientos cuarentiuno.-Luis 
F. Almanza.-Ante mi, Srio . ..:.Arturo López. 

1918 3 3 

. No 3478 
Pilar Salgado. se ha presentado al juzgado solicl· 

tando titulo supletorio finca de agricultura llamada 
La Plazuela terreno propio con una superficie de 
treinta manzanas compuesta de tres huertas: la pri· 
mera de treinta manzanas empa~tadas de zacate de 
guinea y en la otra ha edificado una casa cubierta 
con teja parada sobre horcones teniendo doce varas 
de frente por siete varas y media de fondo y la 
tercera cinco manzanas puapuás para la agricultura 
situada en la Comarca de Sabana Grande y con es· 
tos linderos: Oriente, monte inculto; Poniente, 
qutbrada y camino de por medio con Francisco 
l<oj•~; Norte, con Luis Rojas y Sur, camino en me· 
dio monte inculto y la aprecia en cien córdobas. 

Quien se creyere con der.tchó ocurra juzgado 
término de ley. . 

Juzgado Local Civil, El Sauce, veintitres de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenta y uno.-José O. 
Corrales.-C~;ar A. Barreda, Srio. 

Es conforme con su original -César A. Barreda 
V., Srio. 1921 3 3 

NQ 3540 
Casimiro Heinández, solicita supletorio, tú~tica 

cinco manzanas, lipda: Oriente, Manuel Hernández; 
Poniente, Rita Hernánde2; Norte, Juan Pérez, cami· 
no ei:imedio; Sur, Manuela Hernández. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal, 
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Juzgado Local. San Rafael del Sur, tres de No· 
vlembre mil ntívecientos cuarenta y uno.-Oenaro 
Navarrete-Humb:rto Delgadillo, Srio. 

Es conforme.-Humberto Delgadillo N., Srio. 
1964 3 2 

NQ 3539 
Juan McRea Robleto, t'h su propio nombre y de 

sus hermanos Culos Alberto, Mélida, Ederlmda y 
Amanda McRea R bleto, como herederos legltimos 
de su difunto padre don Manuel McRea, solicita tf· 
tulo supletorio de la finca rústica llamada Ncw 
Orl .. ans, como de cien manzanas de capacid d, en 
esta jurisdicción y a una milla de esta población, 
dentro de los limites sitio comunero lleva mismo 
nombre este pueblo, siendo estos los linderos ge· 
nerales: Oriente, montaña inculta; O~cidente, el 
Oran Lago; Nor1e, estero ·camastro¡ -Sur, estero 
Congo o Ceiba; y los especiales de la finca, son los 
siguientes: Oriente, finca La Manguita¡ 0.:cidente, 
enc"rro de fr•mcisco Torres; Norte, e1cierro llama· 
do El Sobaco, camino enmedk; y Sur. predio de 
la finca S.mta Rosa y de la señora Enriqueta Vega¡ 
finca que tienen de poseerla hace mucho más de 
treinta años. - . 

fatlmanla en doscientos córdobas. 
Quien créase derecho, opóngase término legal. 
juzgado Loc11l para lo Civil San Miguelilo, 

treinta de O, tubre de mil novecientos cuarrntiuno. 
-Agustln Herradora-Ante mi Srio. lrineo Rob'ero. 

1963 3 2 

NQ 3615 
Maria Porras de W1dy, solicita título supletorio 

casa y solar si1uados Villa Tipi1ap•, limitado~: Orien
te, predio Concep<.ión Cbavarrla; Uc~idente, predio 
Evaristo Oudíel; Norte, predio Gonzalo Serrano; 
Sur, predio Eulalio Odtán. 

Quien opóngasr, hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito, Minagua, doce No

viembre mil novecientos cuarentiuno.-f. Bi11odano 
E. Srio 20~6 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 3543 

Abel Pérez, solicita arrendamiento terreno inculto 
rjidal de veinticinco hectáreas, dos leguas distancia 
Oriente esta ciudad, lindando asl: Poniente, don Ig
nacio Mayorga; Oriente, Norte y Sur, f'jidos muni· 
cipales. 

Quien creyérese perjudicado, ·opóngase esta Al· 
caldla, dentro término tres publicaciones Gaceta 
Oficial. _ 

Dado Alcaldla Municipal. Chinandega, diecisirte 
de Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-(f) 
Carlos Alb. Novoa 0.-Srio. Municipal. 

Es conforme.-Carlos Ab. Novoa O., Srio. Mu 
nicipal. 1968 3 2 

MARCAS DE FABRICA 

. NQ 3453 
Brillo Manufactuting Co., lnc., de Brooktyn._ New 

Y 01 k, Estadoci Ur.idos de A!llérica, hase presentado 
este Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera 
Pallais, de este t'omicilio, solicitando registro es•a 
Marca de fábdca y Comercio: 

que usa en: Jabones, materiales para limpiar, pulir, 
fregar, lustrar, tales como almohadillas, paños, cepi 
llo~, etc., de na1uraleza abrasiva para remover ma
terias extrañas de metales y otras superficies; lima 
duras de acero; polvos, llquidos y pastas para 
limpiar, pulir y fregar; limpiadores de aluminio; 
abrasivos, drtergentes¡ limpiadores de toda clase; 

preparaciones para lavar y blanquear; artlculos y 
materiales de toda clase para limpiar, pu'ir y fregar 
y remover substancias extraftas de metales y 01ras 
superficies; removedores qulmicos de sarro; snjtla· 
dorrs de forros; sujetadores de jabone~, tahoneras; 
rellenos para prensar;. fibras de met-11 para forros, 
rellenos, entrf'tel~s, COJ•netes, atestaduras y henchi· 
d' s; utensili<is y receptáculos para cocinar hechos 
de aluminio, enlozadr, barro, porcelana y de cual· 
quier otra materia o mfhl; vasos, vasijas, tazones y 
j 1rras de toda clase; filtros y refrigeradoras¡ lámpa
ras eléctricas y bombillas incandescentes; aparatos 
eléclriccs de toda clase. 

Quien créase con derecho oponetsP, preséntese 
deduciéndolo dentr<> término legal. 

Ministerio de f< mento. Managua velntidos de 
Octubre de mil novecientos cuare~ta y uno -1. 
fonsecP, Of. Mayor. 1924 3 3 

Nq 3454 
The Oeorge W. Luft Company, lnc, de Long 

lsland City, New Yo1k Estados Unidos de Améri· 
ca, hase presentado este Ministerio mediante Apo· 
derado Henry Caldera, de este domicilio, solicitando 
regis1ro esta Marca de fábrica y Comercio: 

AMADO 
~ue u~a en: Prepar~dones de perfumerfa y cosmé· 
tices, mcluyendo lápices de labios, coloretes, pintu· 
ras, pastas, pomadas para labios, lápices de alcanfor 
lápices para las cej~s, sombra para los ojos maqui 
llajes, cremas y lllciones para la cara, polv~s para 
la cara y el cuerpo; barro o arcilla para embellecer 
y crema plfa maquillaj~ hcial; aceites faciales· ere· 
~as y lociones para las manos; shampoos; pr~para• 
c1ones pau colorear y dar lus1re al cabello, teñi· 
m_entos, aguas. para el cabello, preparaciones para 
f Jar ondas; pinturas para las uñas y removedores 
de ~as mismas;. perfumes y aguas de tocador; aro· 
!11at1zantes; astringentes; deodorantes y depilalorios; 
pbón perfumado; productos quimicos para hacer 
perfumes. 
. Qui~~ créase con derecho oponerse, preséntese 
ded~c.~end?IO dentro término legal. 

M1111ster10 de fomento. Managua, veintidoa de 
O.:tubre de . mil novecientos cuarenh y uno.-1. 
fonseca, Of. Mayor. ". 1925 3 3 

NQ 3455 
Loew's lncorporated, de Dover Delaware E•t ·= 

dos Unidos de América, hase p:esentado e~te Mi: 
nis1erio med!ª!1~e Ap?~erado Henry Caldera Pallais, 
de este dom1c1ho, sohcllando regislro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: · 

La palabra •tEON"; 
el rugido del mismo; 

La efigie en cualquier postur11, especie o género~ 
o en movimiento o partes de la misma; la palabra 
en cualquier idioma o que correspondan o ,ignifi· 
quen su designio; el ru~ido ya soto o ~on la ima· 
gen en cua1quier posición; que usa en: Pellculas 
cinematográficas, cintas parlantes, obras dramáticas 
de cine y material publicitario impreso relecionado 
con los mismos; pellculas para usarse en conección 
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con aparatos sincronizados para la reproducción si· 
multánea y coordinada con efectos de luz y sonido¡ 
pellculas con sonidos, palabras y o música contenida 
en las mismas; pellculas sin sonidos adaptables para 
sincronización con pe.lkulas y discos de aonidos, 
palabras y o música; discos y películas con sonidos, 
palabras y o música, adaptables para sincronización 
con pellculas separadas de figuras; figuras de movi· 
miento y fotodramas para las mismas; pellculas ci· 
nematográficas o de figuras de movimiento de toda 
clase y descripción; aparatos proyectores de figuras 
animadas y cáma.ras para las mismas y sus p;,rtes 
y accesorios¡ a para tos fotográficos y sus partes; apa· 
ratos para pellculas parlantes¡ máquinas y aparatos 
combinados y sincroniz¡idos para imprimir sonidos 
y fiRuras de movimiento, sus partes y accesorios¡ 
máquinas y aparatos combinados y sincronizados 
para reproducir sonidos y proyectM' figuras anima. 
das, sus partes y accesorios; máquinas parlantes 
combinadas y sincronizadas con aparatos de figuras 
animadas y discos v peUculas para las mismas; má 
quinas parlantes, partes, accesorios, discos, < stiletes 
y aguj1s para las mism~s; instrumentos musicales 
de toda clasr; aparatos de radio, sus partes y per· 
tenencias, i1cluyendo juegos radioceptores, gabine· 
tes, amplificadore~, bocinas y aparatos Cflmbinados 
de máquinas parlantes y aparatos recibidores de 
radio; aparatos de televisión y partes y accesorios 
para los mismos; aparates eléctricos de toda clase y 
descripción, incluyendo conmuladores eléctricos y 
mecanismo eléctricos de detensión; tubos detectores, 
tubos amplificadores y artículos semi j rntes. 

Quien cré.1se con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Minisierio de fomento. Managua, D. N , veinli
tres de Oc'ubre de mil novecientos lllarenta y uno 
-1. Fonseca, Of. Mayor. 1923 3 3 

No 3546 
SOCONV-VA' UUM ÜIL COMPANY, INCOR· 

PORATED, de Ncw Ymk, Ntw Ymk, Esta los Uni 
dos de América, hase presenl1u.lo- este Ministerio 
mediante Apoderado Henry Ca'dera-Pallais, de este 
domicilio, solicitando regi~tro esta Marca de fábrica 
y Comercie': 

que usa en: ACEITES LUBRIC/tNTES V GRASAS 
Y PRODUCTOS DE PETROLEO PARA ILUMI· 
NACJON, e OMBUSTIBLE Y VARIOS OTROS 
USOS INDUSTRIALES. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento, Managua, tres de Noviem· 
bre de mil noveciento!J cuarenta y uno -1. fonseca, 
Oficial Mayor. 2034 3 1 . 

AVISO 
. N9 3614 

Se ofrecen en venta o transacción los derechos 
adquiridos en esta República por la soded11d The 
Merril Company, de San francisco, California, Es· 
lados Unidos de América, en la Patente de lnven· 
ción concedida bajo el número doscientos noventa 

y ocho (298), con "fecha 2 de Dici~mbre de 1937 
sobre Mejoras en Relativas a un l>rocedimiento y 
Aparatos de Cianuración, les cuales derechos ·no 
han sido abandonados; asimismo se ofrecen en 
venta los aparatos para ser usados en comxión con 
el prÓCellimiento patentado. -

Managua, quince de Noviembre de mil novecien· 
tos cuarenta y uno.- Henry Caldera Pallafs. 

2035 1 

DEPOSITO DE ANIMALES ·.~---
N9 3086 

Octavio Sobalvarro, mayor, agricultor, de 
domicilio, solicita depósito una potranca mora 
lada cerno de tres años con este fierro · 

es fe 
me· 

.. 
El que se considere mayor derecho, preséntese 

término legal. 
Dado Dirección de Policia, Matagalpa, once Sep

tiembre mil novecientos cuarenta. y uno. -Joaq. 
Ar¡,,üello M.-P. C~stillo, Srio. 2032 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 3534 

Por primera vez cito y emplazo al procesado au· 
sente juan Solano, de calidadts il,!noradas, para que 
dentro del término de quince dlas comparezca a 
l'Ste juzgado a defender.se en la presente cau~a que 
se le sigue por el delito de homicidio en la perso· 
na de Francisto Mena, de calidades ignoradas, bajo 
los apercibimiento~ si no ccm;iarece, de declararlo 
r1 belde, elevar esta causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio. · 

Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que están de capturar al delincuente y a los parti· 
culares denunciar el lug•r en que se oculte. • 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Granada, tres de Noviembre dé mil novecientos 
cuarenta y uno.-OonLalo Marenco O.- C. Albert. 
jarquin, Srio. 362 1 

LA G A, C Ji~ '!1 A 
DIARIO Ol'ICIAL. Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos; 

OFICINA V ARCHIVO: 
Tlpografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

'l/alor de la Suscrlpclóm 
Para la República: 

Número del dfa . a 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes • . . • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por tr,Jmestre •. • 
Por semestre •• 
Por afio : .••• 

o.oc 
11.00 
20.00 

Por semestre . USS 3.00 1 El pago anterior debe ba 
Por afio . . . . 5.00 \ cene en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pul¡¡'ada cuadrada de una basta tres Inserciones. . 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles J 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdob89 por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por 189 publicaciones siguientes " 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pa2ina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en laa Admlaf1. 
traclou.1 de Rentaa de la Repdbllca. 

www.enriquebolanos.org

